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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL SERVICIO 
DE CONTROL DE PLAGAS DE LAS INSTALACIONES GESTIONADAS POR 
CANAL GESTIÓN LANZAROTE. 
 



      
 
 

   

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Constituye el objeto del presente Pliego de Condiciones Técnicas el establecer las 
normas por las que se debe regir el servicio de control de plagas en las redes de 
alcantarillado, estaciones de bombeo, depuradoras y desalinizadoras que gestiona 
Canal Gestión Lanzarote, así  como edificios de oficinas y demás dependencias e 
instalaciones que utiliza. 
 
Las actuaciones se realizarán en las zonas indicadas en el Anejo I. Además de las 
actuaciones preventivas planificadas, la empresa adjudicataria deberá atender 
cualquier incidencia relacionada con el servicio objeto del presente Pliego, a fin de 
contener la proliferación de las plagas. 
 
Las plagas a controlar serán: roedores, cucarachas, mosquitos, hormigas, pulgas y 
cualquier otro vector que pudiera detectarse. 
 
 
2. DEFINICIÓN DEL SERVICIO 
 

2.1. ACTUACIONES INICIALES 
 
La empresa adjudicataria comenzará la realización del servicio de acuerdo a la 
programación inicial anual presentada en la oferta y que en todo caso deberá igualar 
o mejorar los requisitos mínimos establecidos en este pliego. 
 

2.2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
 
Se deberá evaluar, pasados los primeros cuatro meses de contrato, y posteriormente 
con periodicidad mínima anual, el cumplimiento del programa de actuación en los 
siguientes aspectos: 
 
- Grado de cumplimiento de las estrategias y medidas adoptadas y del calendario de 
actuación. 
 
- Efectividad del programa de actuación, determinándose si los resultados obtenidos 
son conformes a los objetivos propuestos y si el método elegido es el idóneo. 
 
- Posibles efectos adversos sobre la salud de las personas, las instalaciones, los 
alimentos y otros productos.  
 
- En todos los casos se presentarán indicadores objetivos que permitan valorar si es 
necesario introducir modificaciones en el programa de actuación o incluso, llegado el 
caso, la revisión global del plan de control. Estos indicadores serán, al menos, el 
control de cebos consumidos, recuento de especímenes, presencia de excrementos, 
huevos, huellas u otros rastros y numero de avisos recibidos. 



      
 
 

   

 
Esta evaluación deberá entregarse en la memoria anual del servicio. Su contenido 
mínimo será: 
 
- Descripción detallada de situación de partida. 
 
- Diagnóstico de situación en el momento de la realización del informe y comparación 
con el de partida. 
 
- Tratamientos de choque o mantenimiento realizados con indicación de fechas. 
 
- Puntos de control y medición de la densidad de población de vectores en ese 
momento.  
 
- Número de avisos realizados en el período, incluyendo gráficos y detalle de las zonas 
y del número de avisos por  cada vector.  
 
- Inspecciones o tratamientos realizados en dependencias en el período. Incidencias y 
medidas correctivas necesarias. 
 

2.3. PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
 
Comprende el conjunto de medidas y estrategias de actuación, secuenciadas en el 
tiempo, necesarias para evitar la proliferación de especies nocivas. Este programa 
deberá incluir las medidas y estrategias de control y el calendario de actuaciones, y 
será revisado anualmente.  El adjudicatario deberá presentar, para su aprobación por 
Canal Gestión Lanzarote, el Programa de Actuación en la fecha de inicio del servicio. 
 
Al inicio de cada campaña, en función del análisis y evaluación de los resultados del 
ejercicio anterior, el Responsable del Servicio de la empresa adjudicataria, propondrá 
si procede la modificación del plan de actuación, que deberá ser aprobada por los 
Servicios Técnicos de Canal Gestión Lanzarote.  
 
Este plan se resumirá en un documento técnico en el que se detallarán los objetivos, 
los diferentes indicadores, los cronogramas, la distribución de la logística y operativos 
de trabajo así como los sistemas de control de los trabajos, sistemas y periodicidad de 
la evaluación de actividad, indicadores de calidad del trabajo, etc. En caso de 
desacuerdo en el contenido del plan, prevalecerá el criterio de Canal Gestión 
Lanzarote. 
 
Se delimitaran los distintos núcleos urbanos o zonas del ámbito del servicio en zonas, 
en función de su situación o nivel de infestación y a partir de los datos obtenidos de 
las campañas precedentes. Esta circunstancia permitirá el tratamiento biocida de 
manera sectorial y priorizada, en función del nivel de infestación real y/o esperable. 
Los tratamientos serán planificados en función de las necesidades y características 



      
 
 

   

puntuales de cada sector, con los condicionantes que se considerasen oportunos en 
cada caso.  
 
Los trabajos serán ejecutados siguiendo procedimientos normalizados de trabajo. El 
adjudicatario deberá aportar sus correspondientes propuestas al respecto que serán 
objeto de evaluación y validación por los Servicios Técnicos de Canal Gestión 
Lanzarote.  
 
El programa inicial deberá incluir un plan de choque, que permita además diagnosticar 
la situación inicial. Este programa incluirá como mínimo las pautas establecidas en el 
presente pliego. El plan inicial y sus resultados serán objeto de evaluación y revisión 
transcurridos los primeros 4 meses de contrato. 
 
 
3. OPERATIVA 
 

3.1. GENERAL 
 
El contratista se compromete a emplear todos los recursos y medios necesarios, así 
como emplear las frecuencias apropiadas para el tratamiento efectivo de las plagas. 
 
Los medios utilizados para realizar las actuaciones deben garantizar la perfecta 
integridad y conservación de las instalaciones a tratar. En caso de ocasionar algún 
deterioro o pérdida en las instalaciones, la empresa adjudicataria se haría cargo de su 
reposición y/o restauración. Así mismo los productos y métodos empleados no 
deberán afectar a las aguas ni a su uso posterior, ya sean aguas de consumo, 
residuales o regeneradas. 
 
La empresa adjudicataria deberá garantizar que los elementos de cierre (tapas de 
pozo, arquetas, etc.) quedan selladas convenientemente tras la aplicación del 
tratamiento. 
 
Se deberá disponer de sistemas de inyección con cánula fina para aplicar en las tapas 
que no sea posible abrir por la presencia de vehículos o cualquier otro motivo. 
 
Se deberán registrar todos aquellos defectos en las infraestructuras que se encuentren 
durante la ejecución de los trabajos, que se reflejarán en los partes diarios  e informes 
periódicos. Si se detectaran deficiencias que entrañen situaciones de peligro para el 
público se deberán notificar de forma inmediata por el medio que designe Canal 
Gestión Lanzarote. 
 
Los tratamientos de las diferentes plagas se ejecutarán, si es necesario, de manera 
independiente, asegurando que no se produzcan interferencias entre ellos que puedan 
ocasionar disminución de rendimiento o cualquier otro inconveniente. 
 



      
 
 

   

Las actuaciones planificadas serán preavisadas con antelación tanto a Canal Gestión 
Lanzarote como a los servicios municipales afectados, Sanidad, Policía, Limpieza, etc. 
 
Los tratamientos se realizarán en horario que, en lo posible, no perjudique o cause 
molestias a terceros (labores del personal de Canal Gestión, circulación viaria, vecinos 
próximos al lugar de actuación,...). Y se coordinarán, si procede, con los servicios 
municipales afectados, policía, limpieza, sanidad, etc. 
 

3.2. ROEDORES 
 
El tratamiento mínimo para el control de roedores comprenderá los siguientes puntos: 
 
- Plan de tratamiento y evaluación inicial en todas las instalaciones, incluyendo todos 
los pozos de saneamiento, que deberá ejecutarse en los primeros 4 meses de contrato. 
 
- Establecimiento de las estaciones de monitorización, que consistirán en puntos de 
control ubicados cada 100 m aproximadamente, en las redes e instalaciones, con 
preferencia en los cruces de calle,  puntos de unión de los colectores de saneamiento 
y zonas con mayor posibilidad de presencia de roedores. Estas estaciones serán 
revisadas periódicamente registrando la persistencia de cebos, evaluando la 
población, reponiendo cebos si es necesario. El número y emplazamiento de las 
estaciones de monitorización serán objeto de evaluación y modificación si procede por 
los Servicios Técnicos de Canal Gestión Lanzarote. 
 
- Del análisis de los cebos consumidos, población estimada y avisos recibidos de los 
servicios municipales y ciudadanos, se establecerán, de acuerdo con los servicios 
técnicos de Canal Gestión Lanzarote, las zonas de infestación Alta, Moderada y Baja. 
 
- Las zonas de infestación Alta, serán revisadas en su totalidad, es decir todas los 
pozos o arquetas y no solo las estaciones de monitorización. Las revisiones se 
realizarán con la frecuencia necesaria para que se reduzca el grado de infestación. 
 
- En las zonas con infestación Moderada y Baja se revisarán solo las estaciones de 
monitorización con, al menos, frecuencia mensual en el primer caso y cada 45 días en 
el segundo. 
 
- Serán objeto de tratamiento especial, siendo revisadas y tratadas con frecuencia 
mínima mensual las zonas de: Pueblo Marinero y Avenida Marítima en Costa Teguise, 
Avenidas Marítimas  de Playa Blanca, Playa Honda y Puerto del Carmen, La zona del 
Charco de San Ginés,  Zona de Varadero de Pº del Carmen y la zona comercial de 
Playa Honda. 
 
- En aquellas zonas que se haya detectado anteriormente presencia Alta, se llevará a 
cabo un refuerzo del tratamiento, aumentando la colocación de cebos y control de la 
población, entre los meses de agosto y octubre. 
 



      
 
 

   

- En todo caso durante las actuaciones de control de roedores se registrará la 
presencia y el grado de infestación de cucarachas. 
 
- Se realizarán tantas actuaciones urgentes como sean necesarias sin que supongan 
costes adicionales, fruto de los avisos y reclamaciones recibidas. 
 

3.3. CUCARACHAS 
 
Para el control de las cucarachas se establecen las siguientes pautas: 
 
- Plan de tratamiento y evaluación inicial en todas las instalaciones, incluyendo todos 
los pozos de saneamiento, que deberá ejecutarse en los primeros 4 meses de contrato. 
 
- Del análisis población estimada y avisos recibidos de los servicios municipales y 
ciudadanos, se establecerán, de acuerdo con los servicios técnicos de Canal Gestión 
Lanzarote, las zonas de infestación Alta, Moderada y Baja. 
 
- Las zonas de infestación Alta, serán objeto de tratamiento de choque con la 
frecuencia e intensidad que resulten necesarias hasta que el foco sea controlado, 
incluyendo las acometidas domiciliarias si fuera preciso a juicio de Canal Gestión 
Lanzarote. 
 
- En las zonas definidas como Infestación Moderada y Baja se revisarán con frecuencia 
trimestral en el primer caso y semestral en el segundo. 
 
- Serán objeto de tratamiento especial, siendo revisadas y tratadas con frecuencia 
mínima mensual las zonas de: Pueblo Marinero y Avenida Marítima en Costa Teguise, 
Avenidas Marítimas  de Playa Blanca, Playa Honda y Puerto del Carmen, La zona del 
Charco de San Ginés,  Zona de Varadero de Pº del Carmen,  la zona comercial de 
Playa Honda, zona de costa de Punta Mujeres y Arrieta y Paseo Los Chalaneros en la 
Santa. 
 
- En aquellas zonas que se haya detectado anteriormente presencia Alta se llevará a 
cabo un refuerzo, con el tratamiento de todos los pozos, entre los meses de junio y 
agosto, ambos incluidos. 
 
- Se realizarán tantas actuaciones urgentes como sean necesarias sin que supongan 
costes adicionales, fruto de los avisos y reclamaciones recibidas. 
 
 

3.4. MOSQUITOS 
 
Se deberá controlar la población de mosquitos en todas las instalaciones de Canal 
Gestión Lanzarote, principalmente en EDARs. El tratamiento por fumigación mínimo 
consistirá en la aplicación por termo-nebulización de humo trimestralmente en la zona 
de decantación secundaria, depósitos de agua producto, arquetas y zonas anexas de 



      
 
 

   

las estaciones depuradoras de Arrecife, Tías, Costa Teguise y Playa Blanca. 
Adicionalmente se realizarán tantos tratamientos puntuales como resulten necesarios 
en todas las instalaciones y dependencias del servicio en caso de presentarse plagas 
 
Los licitadores podrán incluir en sus ofertas la opción de tratamiento más avanzado 
para las citadas estaciones de tratamiento de agua residual. Estos tratamientos 
avanzados deberán incluir garantías adicionales respecto a los resultados previstos y, 
en base a su efectividad, podrán sustituir el tratamiento de fumigación con humo 
siempre a criterio de Canal Gestión Lanzarote. 
  
 

3.5. HORMIGAS, PULGAS, OTRAS PALGAS 
 
Con periodicidad mínima trimestral se realizará una revisión de la presencia de 
hormigas, pulgas, o cualquier otra plaga en las instalaciones habilitadas para  la 
ocupación del personal laboral y público, incluyendo oficinas, talleres, salas de 
máquinas, etc. 
 
En caso de detectarse presencia de hormigas o pulgas en Instalaciones del Servicio, 
el adjudicatario establecerá, de acuerdo con los Servicios Técnicos de Canal Gestión 
Lanzarote, un plan de acción para la erradicación de la plaga. 
 
En dicho plan se tendrán en consideración los usos y horarios de la dependencia 
afectada a fin de garantizar la seguridad e interferir en el menor grado posible con el 
funcionamiento normal de la misma. 
 

3.6. TRATAMIENTOS BIOCIDAS EN DEPENDENCIAS DEL SERVICIO 
 
Antes de cada tratamiento con productos biocidas la empresa estará obligada a 
informar por escrito mediante un preaviso a Canal Gestión Lanzarote, y comunicar 
mediante carteles instalados en las dependencias a tratar al resto del personal.  
 
El preaviso contendrá al menos los siguientes datos: fecha y hora prevista de 
tratamiento; identificación del personal que participará en el mismo; producto o 
productos a utilizar, método de aplicación; lugar de la aplicación; plazo de seguridad; 
medidas higiénico-sanitarias, de seguridad y protección requeridas antes, durante y 
después del tratamiento. 
 
El tratamiento se ejecutará de forma coordinada con el responsable de cada 
dependencia, con el tiempo suficiente para que antes de su ejecución se realice una 
limpieza de las instalaciones y se aíslen aquellos elementos que por razones de 
seguridad no deban estar presentes en las estancias en el momento del tratamiento.  
Durante el mismo se tomarán las medidas de protección individual de acuerdo a la 
normativa vigente, tanto para los aplicadores como para las personas o usuarios 
terceros, asegurándose la ausencia de cualquier persona ajena a la aplicación del 
tratamiento en el caso de que sea exigible. 



      
 
 

   

 
 
4. DOCUMENTACIÓN Y GESTION DE LOS TRABAJOS, RECEPCION 

DE AVISOS 
 
La empresa licitadora deberá nombrar un Responsable del Servicio para las relaciones 
con los Servicios Técnicos de Canal Gestión Lanzarote, así como los Municipales si 
fuera necesario a juicio de Canal Gestión Lanzarote, que será su interlocutor 
permanente. 
 
Los licitadores presentarán un protocolo informatizado de recogida de datos y gestión 
de los trabajos que deberá ser compartido con Canal Gestión Lanzarote por el medio 
que esta empresa designe, sean planificados o puntuales, que permita la consulta de 
todo tipo de informes y datos, así como su descarga,  donde se facilite información de 
ubicación, tratamiento realizado, fotografías, situación de la infraestructura, o cualquier 
dato requerido por los servicios técnicos de Canal Gestión. Se adjuntan modelos de 
presentación de datos en el ANEXO 2 
 
Los servicios contratados se someterán a control, supervisión y vigilancia continuada 
por parte Canal Gestión Lanzarote, de la forma que lo estime oportuno.   
 
Los vehículos asignados con exclusividad al servicio dispondrán de un sistema de 
geolocalización por GPS. La empresa adjudicataria deberá facilitar a Canal Gestión 
Lanzarote acceso a los datos de ubicación de dichos vehículos sin coste adicional. 
 
Se habilitará un teléfono de contacto de urgencia que deberá estar operativo en todo 
momento para atención de avisos muy urgentes. Los avisos muy urgentes, lo serán a 
juicio del Técnico de Canal Gestión Lanzarote y deberán ser prioritarios y atendidos 
lo más rápidamente posible y siempre antes de las 12 horas de realizar el aviso.  
 
Las actuaciones programadas se complementarán con un sistema de recepción de 
avisos, comunicados por el Centro de Control de Incidencias de Canal Gestión 
Lanzarote. 
 
En caso de aviso por presencia de ratas, ratones o cucarachas en el exterior, el plazo 
de atención máximo será de 1 día laborable. 
 
En caso de ratas, ratones o cucarachas dentro de dependencias la atención será 
inmediata y el plazo máximo será de 4 horas.  
 
Los avisos se tratarán con la mayor eficacia posible, lo que puede exigir un horario 
nocturno tanto para evitar molestias a la población como para asegurar dicha eficacia 
(por ejemplo, tratamientos nocturnos contra cucarachas en red de alcantarillado, dada 
las características de esta plaga). 
 



      
 
 

   

 
 
 
 
5. INFORMES Y MEMORIAS 
 
Diariamente se remitirán mediante correo electrónico los partes de trabajo según el 
modelo adjunto en el Anexo 2 o se facilitará acceso a la base de datos donde se 
registren dichos trabajos. 
 
Mensualmente se presentará informe, en los 10 primeros días del mes siguiente, en 
formato digital a los servicios Técnicos de Canal Gestión Lanzarote que recogerá al 
menos los siguientes puntos para cada zona: 
 
- Certificados de los tratamientos aplicados o de la revisión efectuada, con indicación 
las fechas, del número de puntos tratados, tipo de productos empleados y cantidad, 
personal que ha intervenido. 
 
- Partes de trabajo. 
 
- Estimación de las poblaciones de cada tipo de plaga. 
 
- Próxima fecha de tratamiento. 
 
Además dichos informes contendrán un resumen con la siguiente información: 
 
- Incidencias registradas por zonas, incluyendo fecha de aviso, fecha de actuación, 
tipología de la incidencia, resultado de la actuación, dirección y coordenadas GPS, así 
como cualquier otra información relevante. 
 
- Planos de cada núcleo urbano donde se reflejen los tratamientos realizados por 
tipología y frecuencia. 
 
- Planos de cada núcleo urbano donde se reflejen los distintos grados de infestación 
considerados durante el periodo. 
 
- Planos de cada núcleo urbano donde se reflejen los avisos y avistamientos recibidos, 
destacando los casos graves.  
 
- Defectos encontrados en las infraestructuras, con dirección y coordenadas GPS, así 
como cualquier otra información relevante. 
 
Para la tramitación de la facturación será requisito imprescindible haber presentado el 
informe mensual. 
 



      
 
 

   

Las actuaciones puntuales, fruto de avisos e incidencias, darán lugar a la emisión de 
un informe con la descripción de la incidencia y su tratamiento, reportaje fotográfico 
fechado, existencia de condicionantes externos y cualquier información que resulte de 
relevancia, emitidos en un plazo máximo de 2 días laborables desde la finalización. 
 
Anualmente se elaborará un informe para cada municipio, desglosado por núcleos 
urbanos o zonas e infraestructuras, con la información recogida durante el año. En el 
mismo se incluirá una evaluación de los resultados según lo establecido en el apartado 
2. El Informe se entregará en los primeros 30 días tras el vencimiento del periodo 
referido. 
 
Asimismo se incluirá, si procede, una propuesta de modificación del programa de 
actuación, justificada en base a la consecución de los objetivos del contrato. La 
modificación del Programa de Actuación requerirá la autorización expresa del Técnico 
Responsable de Canal Gestión Lanzarote. 
 
 
6. MATERIAL, EQUIPOS Y PERSONAL DEL SERVICIO 
 
La empresa adjudicataria deberá mantener, durante todo el tiempo de duración del 
contrato, el equipo material y humano necesario para realizar todos aquellos servicios 
que puedan surgir por la aparición de nuevos focos y por los partes de avisos.  
 
El Personal Aplicador y el Responsable Técnico cumplirán con lo dispuesto en el Real 
Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de 
la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. El Personal Aplicador 
dispondrá de acreditación profesional homologada de "Aplicador de Plaguicidas nivel 
básico", o dispondrán de acreditación de la cualificación profesional de Servicios de 
Control de Plagas (nivel 2). 
 
El Responsable Técnico se encontrará en posesión de certificado de acreditación 
profesional homologada de "aplicador de plaguicidas nivel cualificado", o dispondrá de 
la formación profesional de cualificación profesional de gestión de servicios para el 
control de organismos nocivos (nivel 3). Se considerará igualmente capacitados 
quienes se encuentren en posesión de título universitario relacionado con la sanidad 
ambiental o ingeniería sanitaria o título de Formación Profesional de grado superior 
específico en salud ambiental, según Catálogo de Titulaciones Universitarias 
identificadas para ejercer la responsabilidad técnica de los servicios biocidas del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Todo ello en virtud de lo 
establecido por el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la 
normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 
 
El personal necesario para realizar los trabajos de desratización y desinsectación 
dependerá exclusivamente del adjudicatario, por cuanto éste tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario y deberá cumplir las 



      
 
 

   

disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad e higiene 
en el trabajo, referidas al propio personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda 
alegarse derecho alguno por dicho personal en relación con la empresa contratante, 
ni exigirse a ésta responsabilidades de cualquier clase, como consecuencia de las 
obligaciones existentes entre el adjudicatario y sus empleados, aún en el supuesto de 
que los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento, interpretación 
o resolución del contrato. 
 
El número mínimo de Técnicos Aplicadores vendrá justificado en la oferta en función 
del plan de control presentado. El personal deberá ir uniformado con vestuario acorde 
a los trabajos a realizar, los equipos de protección EPIs necesarios, y los medios 
auxiliares de trabajo homologados. 
 
Cualquier variación en el personal a lo largo de la duración del contrato deberá 
notificarse Canal Gestión Lanzarote. 
 
El acceso a las instalaciones de Canal Gestión Lanzarote requerirá de autorización 
previa nominal, así como identificación mediante tarjeta de identidad.  
 
Para los trabajos programados, se deberá asignar como mínimo un equipo dotado de 
un vehículo y el personal necesario con dedicación exclusiva al servicio. El horario 
habitual será de al menos 8 horas en turno de mañana los días laborables, que se 
podrán ampliar cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
 
Los licitadores, detallarán en la oferta, los vehículos y equipos que van a utilizar. Estos 
equipos serán conformes a la normativa y homologaciones vigentes. Aquellos que se 
dediquen en exclusiva a este servicio, deberán estar rotulados con el logotipo de Canal 
Gestión Lanzarote conforme a las especificaciones que se facilitarán al efecto. Su uso 
estará correlacionado con los aspectos previstos de formación, seguridad e higiene en 
el trabajo y protección del medio ambiente. También deberán detallar todos aquellos 
medios, herramientas y útiles, que vayan a utilizar para las labores de inspección, 
monitorización, aplicación de tratamientos. 
 
7. GASTOS ORIGINADOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 
Todos los gastos originados por la prestación de los servicios señalados en el presente 
Pliego serán por cuenta del adjudicatario, incluido mano de obra, materiales, consumo 
de combustible, cuotas de amortización, alquiler y mantenimiento de las instalaciones 
fijas y vehículos, seguros, gastos financieros, costes derivados de la entrega a un 
gestor autorizado de los residuos indicados en el pliego y cualquier otro gasto 
necesario para el cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario señaladas en los 
pliegos de condiciones que rigen el contrato, así como para el cumplimiento de toda la 
normativa aplicable a la misma. 
 
 



      
 
 

   

 
8. CERTIFICACIÓN Y ABONO 
 
 
La certificación de los trabajos se realizará de forma mensual, tras las comprobaciones 
pertinentes y será siempre indispensable la presentación de los partes de trabajo, 
informe mensual y resto de informes cuando proceda. 
 
En cada mensualidad se abonará la doceava parte del importe anual del servicio. 
 
La falta de rendimiento en los trabajos realizados no será motivo de reclamación en 
ningún caso. 
 
 
 
En Arrecife de Lanzarote, en noviembre de 2025.  
 
 
 
 
 
 
 
 
David González Gil 
Director Gerente 
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ANEJO I 
 
 

RELACIÓN ORIENTATIVA Y LOCALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES, 
DEPENDENCIAS Y ESPACIOS A TRATAR. 



      
 
 

   

INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN MUNICIPIO 

EDAR ARRECIFE II (MONTAÑA MINA) CTRA ARRECIFE/SAN BARTOLOMÉ, KM 3,6 ARRECIFE 

EDAR ÓRZOLA  DISEMINADO DE ÓRZOLA (LA PLAYA DE ATRÁS ) HARIA 

EDAR HARÍA PARAJE ROSA DEL CURA TRUJILLO (EN ARRIETA) HARIA 

EDAR FAMARA DISEMINADO DE FAMARA,  AVD DE EL MARINERO TEGUISE 

EDAR COSTA TEGUISE C/ RAFAEL ALBERTI S/N (CTRA A LA CÁRCEL) TEGUISE 

EDAR LA SANTA DISEMINADO LA SANTA (CTRA ALBERGUE JUVENIL) TINAJO 

EDAR TIAS CAM DE LA TEGALA S/N (TRASERA RANCHO TEXAS) TIAS 

EDAR PLAYA BLANCA CTRA PLAYA BLANCA – FEMES, KM 1,6  YAIZA 

DEPÓSITO GOLF COSTA TEGUISE AVENIDA EL GOLF TEGUISE 

DEPÓSITO ESTACION BOMBEO INTER. TÍAS 
AVDA CENTRAL DE TÍAS,LLEGANDO A 
INCORPORACIÓN CARRETERA TÍAS -MÁCHER (LZ-2) 

TIAS 

DEPÓSITO BAJO MONTAÑA MINA 
CTRA. ARRECIFE-SAN BARTOLOME JUNTO AL 
RADAR DE LA GUARDIA CIVIL 

SAN BARTOLOMÉ 

DEPÓSITO ALTO MONTAÑA MINA 
CTRA. ARRECIFE-SAN BARTOLOME (UN POCO MÁS 
ARRIBA QUE EL ANTERIOR) 

SAN BARTOLOMÉ 

 

 

INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

 

Estaciones de bombeo de agua residual: 

 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN MUNICIPIO 

EBAR  LA PLAZUELA I y II C/ ARTILLERO TRES GUERRAS, 4 BJ ARRECIFE 

EBAR  AGRAMAR PUERTO DE NAOS, 28 BJ ARRECIFE 

EBAR  INTERMEDIA ARRECIFE I CTRA ARRECIFE/SAN BARTOLOMÉ, KM 2,0 ARRECIFE 

EBAR  PORTUGAL C/ PORTUGAL, 21 ARRECIFE 

EBAR  ALCORDE C/ FRANCOS, 4   BJ ARRECIFE 

EBAR BARQUILLOS AVD CESAR MANRIQUE 0032  ARRECIFE 

EBAR BUGANVILLAS C/ GUENIA, 1  BJ ARRECIFE 

EBAR CASINO C/ CORONEL BENS, 2 ARRECIFE 

EBAR COFRADIA C/ ESCOTILLA, 1 ARRECIFE 

EBAR EL CABLE C/ LOS HIBISCO 20 ARRECIFE 

EBAR EL REDUCTO AVDA. FRED OLSEN, 7 ARRECIFE 

EBAR LA CONCHA C/ MANUEL DE FALLA, 6 ARRECIFE 

EBAR PUNTILLA C/ PUNTILLA, 2 ARRECIFE 

EBAR VALTERRA C/ LA AÑAZA 31 ARRECIFE 

EBAR ZEROLO C/ HERMANOS ZEROLO 19 ARRECIFE 

EBAR PRIMARIA C/ SARDA S/N TEGUISE 

EBAR SECUNDARIA LAS CALETAS S/N TEGUISE 

EBAR ACHIQUE C/ ACHIQUE CON C/ CANGREJO TEGUISE 



      
 
 

   

EBAR CASETA "B" C/ LOS VOLCANES S/N. AVDA. COCEDEROS TEGUISE 

EBAR CASETA "C" PLAYA BASTIAN PASEO MARITIMO TEGUISE 

EBAR CASETA "E" URB. LAS OLAS TEGUISE 

EBAR  PRETRATAMIENTO C. TEGUISE C/ LA MARETA, S/Nº  BJ TEGUISE 

EBAR CASETA "A" AVDA EL SALINERO, 66   BJ TEGUISE 

EBAR  INTERMEDIA COSTA TEGUISE C/ PITERAS, 28   BJ TEGUISE 

EBAR CASETA "D" LOS VOLCANES S/N TEGUISE 

EBAR CALADO C/ CALADO (PASILLO) TEGUISE 

EBAR CALLAO C/ CALLAO (PASILLO) TEGUISE 

EBAR MONTAÑA CLARA (PRINCIPAL) C/ MTÑA. CLARA CON C/ ROCIEGA TEGUISE 

EBAR EL PEREJIL CANDELERO 15 PARCELA 449 TEGUISE 

EBAR CASA PEDRO PASEO MARITIMO-PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR CASTILLO DEL ÁGUILA (BERRUGO) CASTILLO DEL ÁGUILA-PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR EL MUELLE  MUELLE PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR LAS COLORADAS CALLE LA HOYA-PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR PRINCIPAL (TAXIS) AVDA. PAPAGAYO, 16. PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR PUNTA LIMONES C/C. PUNTA LIMONES. PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR Intermedia de Playa Blanca URBANIZACIÓN MASCARTEL, S/N., PLAYA BLANCA YAIZA 

EBAR ARRIETA 1 / LAS GAVIOTAS C/ GAVIOTA 7 HARÍA 

EBAR ARRIETA 2 / EL CHARCON C/ EL CHARCON  6 HARÍA 

EBAR ARRIETA 3 / LOS MORROS C/ LOS MORROS 24 HARÍA 

EBAR ARRIETA 4 / EL LAGO C/ LOS MORROS 109 HARÍA 

EBAR PRINCIPAL DE ARRIETA C/ LA GARITA, 9 BJ HARÍA 

EBAR PUNTA MUJERES 1 C/ BAJO EL ESPINO 1 HARÍA 

EBAR PUNTA MUJERES 2 / PLAYA C/ VIRGEN DEL PINO 68 HARÍA 

EBAR PUNTA MUJERES 3 / LAS TRES LUNAS C/ LAS SALINAS 1 HARÍA 

EBAR PUNTA MUJERES 4 / VARADERO C/ LA SEBA 2 HARÍA 

EBAR PUNTA MUJERES 5 C/ LA SEBA 38 HARÍA 

EBAR ORZOLA 2 C/ CALETON BLANCO 18 HARÍA 

EBAR ORZOLA 3 AVD/ EL CHARCO DE LA PARED - CONDESA HARÍA 

EBAR ORZOLA 4 AVD/ EL CHARCO DE LA PARED 8 HARÍA 

EBAR ORZOLA 5 AVD/ EL CHARCO DE LA PARED 59 HARÍA 

EBAR PRINCIPAL /MUELLE C/ EMBARCADERO 2 HARÍA 

EBAR  VARADERO AVDA DEL VARADERO, S/Nº  BJ TÍAS 

EBAR ACUARIO C.CIAL. AQUARIUM   S/N. TÍAS 

EBAR RISCO PRIETO RISCO PRIETO. PUERTO DEL CARMEN TÍAS 

EBAR ALCORCE C/ ALCORCE - FRENTE N 1 TÍAS 

EBAR COSTA MAR AVD/ LAS PLAYAS 75 TÍAS 

EBAR LOS INFANTES C/ LOS INFANTES 13 BIS TÍAS 

EBAR LOS VERDES C/ LOS INFANTES 36  TÍAS 

EBAR MUELLITO PASEO BARRILLA 1 TÍAS 

EBAR  MATAGORDA C/ AGONAL, 12  BJ TÍAS 

EBAR  FINLANDIA C/ IRLANDA ESQ C/ MIRAFONDO  S/Nº TÍAS 



      
 
 

   

EBAR  JOKER C/ ANZUELO, 2  BJ TÍAS 

EBAR  POCILLOS AVDA DE LAS PLAYAS, 73   BJ TÍAS 

EBAR  KONTIKI C/ GUANAPAY, 1   BJ TÍAS 

EBAR MESANA C/ MESANA, 9 SAN BARTOLOMÉ 

EBAR POLIGONO PLAYA HONDA ZONA IND. PLAYA HONDA S/N SAN BARTOLOMÉ 

EBAR  LOS ROQUES C.: CRUCE PLAZOLETA/BOCAINA SAN BARTOLOMÉ 

EBAR CALDERETAS C/ CALDERETAS, 186 SAN BARTOLOMÉ 

EBAR LA NASA C/ NASA 2 SAN BARTOLOMÉ 

EBAR CHALANEROS PASEO LOS CHALANEROS 1 TINAJO 

EBAR PRINCIPAL - LA SANTA AVENIDA EL MARINERO  TINAJO 

 

 

  



      
 
 

   

Redes de alcantarillado  

MUNICIPIO POBLACIÓN ELEMENTOS  CANTIDAD  UDS 

HARÍA 

ÓRZOLA 

IMBORNAL                              -      UDS 

POZO                             88    UDS 

ACOMETIDA                             67    UDS 

COLECTOR                        2.835    m 

PUNTA MUJERES 

IMBORNAL                               4    UDS 

POZO                           167    UDS 

ACOMETIDA                           129    UDS 

COLECTOR                        4.987    m 

ARRIETA 

IMBORNAL                              -      UDS 

POZO                           173    UDS 

ACOMETIDA                             88    UDS 

COLECTOR                        6.644    m 

MÁGUEZ 

IMBORNAL                              -      UDS 

POZO                           180    UDS 

ACOMETIDA                             42    UDS 

COLECTOR                        9.007    m 

HARÍA 

IMBORNAL                               2    UDS 

POZO                           271    UDS 

ACOMETIDA                             85    UDS 

COLECTOR                     12.252    m 

TOTAL MUNICIPIO 

IMBORNAL                               6    UDS 

POZO                           879    UDS 

ACOMETIDA                           411    UDS 

COLECTOR                     35.725    m 

TEGUISE 

COSTA TEGUISE 

IMBORNAL                               9    UDS 

POZO                        1.021    UDS 

ACOMETIDA                           616    UDS 

COLECTOR                     46.218    m 

FAMARA 

IMBORNAL                              -      UDS 

POZO                           115    UDS 

ACOMETIDA                             80    UDS 

COLECTOR                        4.767    m 

TOTAL MUNICIPIO 

IMBORNAL                               9    UDS 

POZO                       1.136    UDS 

ACOMETIDA                           696    UDS 

COLECTOR                     50.985    m 

TINAJO LA SANTA 

IMBORNAL                              -      UDS 

POZO                           129    UDS 

ACOMETIDA                             10    UDS 

COLECTOR                        5.125    m 



      
 
 

   

 

MUNICIPIO POBLACIÓN ELEMENTOS  CANTIDAD  UDS 

ARRECIFE ARRECIFE 

IMBORNAL                           700    UDS 

POZO                        3.591    UDS 

ACOMETIDA                        1.722    UDS 

COLECTOR                   165.122    m 

SAN BARTOLOMÉ 

SAN BARTOLOMÉ 

IMBORNAL                             77    UDS 

POZO                           515    UDS 

ACOMETIDA                           373    UDS 

COLECTOR                     25.892    m 

PLAYA HONDA 

IMBORNAL                             53    UDS 

POZO                           755    UDS 

ACOMETIDA                           310    UDS 

COLECTOR                     34.432    m 

TOTAL MUNICIPIO 

IMBORNAL                           130    UDS 

POZO                       1.270    UDS 

ACOMETIDA                           683    UDS 

COLECTOR                     60.324    m 

TÍAS 

PUERTO DEL CARMEN 

IMBORNAL                               6    UDS 

POZO                           779    UDS 

ACOMETIDA                           636    UDS 

COLECTOR                     31.737    m 

TÍAS 

IMBORNAL                             29    UDS 

POZO                           374    UDS 

ACOMETIDA                           324    UDS 

COLECTOR                     16.285    m 

TOTAL MUNICIPIO 

IMBORNAL                             35    UDS 

POZO                       1.153    UDS 

ACOMETIDA                           960    UDS 

COLECTOR                     48.022    m 

YAIZA PLAYA BLANCA 

IMBORNAL                               1    UDS 

POZO                           750    UDS 

ACOMETIDA                           979    UDS 

COLECTOR                     29.287    m 

TOTAL LANZAROTE 

IMBORNAL                           881    UDS 

POZO                       8.908    UDS 

ACOMETIDA                       5.461    UDS 

COLECTOR                   394.591    m 

 

 

 



      
 
 

   

INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCIÓN 

 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN 

DEPÓSITO MANEJE (VIEJO) CTRA. TAHICHE-SAN BARTOLOME FRENTE A GRANJA EXPERIMENTAL DEL CABILDO 

DEPÓSITOS MANEJE (NUEVOS) 11,12,13,14 CTRA. TAHICHE-SAN BARTOLOME EN LA GRANJA EXPERIMENTAL DEL CABILDO 

DEPÓSITO ARRECIFE REDONDO EN MANEJE, JUNTO A HORMICONSA 

DEPÓSITO CUADRADO EN MANEJE, JUNTO A HORMICONSA 

DEPÓSITO ARGANA ALTA EN TRASERA DE LA C/ CAMPOAMOR, ENTRE LOS Nº 115 Y 123 

DEPÓSITO GENERAL MONTAÑA MINA CTRA. ARRECIFE-SAN BARTOLOME A LA DERECHA, EN MONTAÑA MINA 

DEPÓSITO MONTAÑA BLANCA BAJO EN BARRANCO DE MONTAÑA BLANCA 

DEPÓSITO MONTAÑA BLANCA ALTO EN LADERA DE MONTAÑA BLANCA 

DEPÓSITO MATAGORDA AL FINAL DE LA C/ MATO, EN LA PARTE SUPERIOR DE LA URBANIZACION 

DEPÓSITO FARIONES CANGREJO C/ BARQUETA DE PUERTO DEL CARMEN 

DEPÓSITO DE PIEDRA EN C/ TABURIENTE DE PUERTO DEL CARMEN 

DEPÓSITO LA CANDELARIA TRASERA DE LA IGLESIA DE LA CANDELARIA 

DEPÓSITO TÍAS ALTO POR ENCIMA DEL DEPOSITO  E.B. LA CANDELARIA 

DEPÓSITO TEGOYO EN LA INTERS. ENTRE EL CAMINO DE LOS OLIVOS Y EL CALLAO II ZONA BAJA DE MACHER 

DEPÓSITO LA ASOMADA ZONA MAS ALTA DE LA ASOMADA 

DEPÓSITO UGA DCHA. EN LOMA, ENTRANDO EN UGA 

DEPÓSITO FEMES MTÑA. FEMÉS, LADO DEL MAR, LOS AJACHES 

DEPÓSITO MACIOT IZQDA. CTRA. LAS BREÑAS-FEMÉS 

DEPÓSITO LAS BREÑAS EN LOMA, FINAL DEL PUEBLO DE LAS BREÑAS 

DEPÓSITO COSTA TEGUISE A 5000 CTRA. COSTA TEGUISE-TAHICHE FRENTE CAMPO DE GOLF 

DEPÓSITO COSTA TEGUISE B 5000 CTRA. COSTA TEGUISE-TAHICHE FRENTE CAMPO DE GOLF 

DEPÓSITO COSTA TEGUISE C 2500 CTRA. COSTA TEGUISE-TAHICHE FRENTE CAMPO DE GOLF 

DEPÓSITO COSTA TEGUISE D 2500 CTRA. COSTA TEGUISE-TAHICHE FRENTE CAMPO DE GOLF 

DEPÓSITO TAHICHE MONTAÑA DE TAHICHE, TRASERA DEL POLIDEPORTIVO 

DEPÓSITO TEGUISE TRASERA I.E.S. TEGUISE 

DEPÓSITO NAZARET EN PLANICIE DE MONTAÑA DE GUANAPAY 

DEPÓSITO EL CALVARIO CRTA. LZ-10 KM 7,490 AL MARGEN IZQUIERDO EN LOMA 

DEPÓSITO ESTACIÓN BOMBEO LOS VALLES CTRA. LZ-10 EN INTERSECCION CON ENTRADA AL MOJON 

DEPÓSITO LOS VALLES SOBRE LADERA IZQUIERDA A ENTRADA A LOS VALLES 

ESTACIÓN INTERMEDIA LOS VALLES EN TRASERA DE VIVIENDA Nº 84 DE C/ SAN ISIDRO LABRADOR 

DEPÓSITO GUATIZA POR ENCIMA DEL CEMENTERIO DE GUATIZA 

DEPÓSITO LA GRACIOSA EN CALETA DE SEBO,C/ CALIMA 

DEPÓSITO LAS MARETAS 1200 A LA FALDA DE MONTAÑA AGUJA GRANDE 

DEPÓSITO LAS MARETAS 800 A LA FALDA DE MONTAÑA AGUJA GRANDE 

DEPÓSITO URBANIZACIÓN FAMARA PARTE SUPERIOR DE LA URBANIZACION 

DEPÓSITO CALETA FAMARA CTRA. LZ-402 KM 7,600 MARGEN DERECHO 

DEPÓSITO ESTACIÓN BOMBEO TAO OARTE BAJA DE TAO, EN CAMINO DEL JABLE 

DEPÓSITO TAO EN LADER, LOMA IZQUIERDA ENTRANDO AL PUEBLO 

DEPÓSITO MUÑIQUE CTRA. TIAGUA-MUÑIQUE MARGEN DERECHO 

DEPÓSITO SOO LADERA DE SOO, SOBRE EL PUEBLO 

DEPÓSITO MALA EN MUNICIPIO DE HARIA. PROXIMA A NUEVA CTRA. DEL NORTE 

DEPÓSITO GENERAL NORTE EN MUNICIPIO DE HARIA, EN LADERA IZQDA. DE PRESA DE MALA 

DEPÓSITO TABAYESCO EN MUNICIPIO DE HARIA. A IZQDA. ENTRANDO AL PUEBLO 

DEPÓSITO ARRIETA EN MUNICIPIO DE HARIA, A LA DCHA., A POCO DE INICIO DE CUESTA TRUJILLO 

DEPÓSITO PUNTA MUJERES EN MUNICIPIO DE HARIA. CTRA. ARRIETA-YE, DCHA CAMINO DE TIERRA 

DEPÓSITO ATALAYA EN MUNICIPIO DE HARIA. EN LOMA DE MONTAÑA DE LA ATALAYA 

DEPÓSITO ESTACIÓN BOMBEO MAGUEZ EN MUNICIPIO DE HARIA. AL FINAL DE MAGUEZ, SALIENDO A GUINATE 

DEPÓSITO GUATIFAY EN MUNICIPIO DE HARIA. A IZQDA.,ENTRE LA CORONA Y GUINATE 

DEPÓSITO ÓRZOLA EN MUNICIPIO DE HARIA. EN VALLE DE ORZOLA A AFUERAS DEL PUEBLO 

DEPÓSITO EL CUCHILLO CTRA. TINAJO LA SANTA, EN LADO DERECHO 

DEPÓSITO LA SANTA CTRA. TINAJO-LA SANTA IZQUIERDA AN TES DE PUEBLO 

DEPÓSITO GUATIZA ALTO EN MONTAÑA DE GUENIA, POR ENCIMA DE DEP. GUATIZA 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO LA CANCELA PARTE ALTA DEL REST. EL TORO 



      
 
 

   

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO LAS CUEVAS  SAN BARTOLOMÉ, C/ TIMANFAYA 32 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO VALLITO DE UGA EN C/ MIGUEL RUIZ Nº 6 UGA 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO LA DEGOLLADA CTRA YAIZA-LA DEGOLLADA 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO PARQUE EÓLICO  EN EL PARQUE EÓLICO 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO TEMISA EN CAMINO EL TEGAZO JUNTO AL CAUCE DEL BARRANCO 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO TRUJILLO ALTO EN MUNICIPIO DE HARIA. FINAL DCHA. CUESTA TRUJILLO 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO HARÍA-ELVIRA  JUNTO AL CAMPO DE FUTBOL DE HARIA C/ELVIRA SÁNCHEZ 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO TINGUATÓN  C/TINGUATÓN, MANCHA BLANCA, TINAJO 

DEPÓSITO ESTACIÓN BOMBEO YE FRENTE A LA IGLESIA DE YE 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO LA CALDERETA CAMINO LAS CALDERETA (LA ASOMADA) 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO LAS VEGAS  LA ASOMADA, LZ-502 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO LAS HUERTITAS  C/ LA HUERTITA S/N (LA VEGUETA) 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO BUGANVILLAS  AVDA DEL GOLF ESQUINA CALLE LAS BUGANVILLAS (COSTA TEGUISE) 

DEPÓSITO PLAYA HONDA CTRA. PLAYA HONDA-SAN BARTOLOME, MARGEN DERECHO 

DEPÓSITO FARIONES BAJO EN C/ JUAN CARLOS I FRENTE A GASOLINERA 

DEPÓSITO LOS MOJONES EN C/ LOS VOLCANES DE PTO. DEL CARMEN 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO EL MENTIDERO  CAMINO EL MENTIDERO, 20 (MASDACHE) 

DEPÓSITO MACHER SUBIDA A MACHER-LA ASOMADA MARGEN DERECHO 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO EL VALERIANO  CAMINO VALERIANO Nº 20 (CONIL) 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO LA GERIA C/ PEÑA PALOMA CON C/ EL MORRO 

DEPÓSITO CHIMIDA POR ENCINMA DE DEPOSITO DE TEGUISE 

DEPÓSITO MOZAGA BAJO EN MOZAGA, EN LA LOMA NORTE 

DEPÓSITO MOZAGA ALTO EN MOZAGA, ABAJO 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO TRUJILLO BAJO CTRA. ARRIETA-HARIA, MARGEN DERECHO, EN ZONA TRUJILLO 

DEPÓSITOS DE TINAJO EN LOMA DE MONTAÑA TINACHE 

DEPÓSITO GUATIZA BAJO GUATIZA, CALLE TARAJAL 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO NAZARET EN NAZARET, EN CALLE LOS CHARRANES 

DEPÓSITO ESTAC DE BOMBEO LOS ROFEROS  CTRA. TESEGUITE- GUATIZA CASI EN INTERSECCION CON LZ-1 (TESEGUITE) 

DEPÓSITO ESTACIÓN DE BOMBEO TINAJO DEBAJO DE LA LOMA DEL DEPÓSITO 

DEPÓSITO ZONZAMAS JUNTO A DEPÓSITOS DE MANEJE 

 

 

  



      
 
 

   

INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE DESALACIÓN Y ENERGÍA 

 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN 

DESALADORAS CENTRAL DIAZ RIJO CTRA ACE-LAS CALETAS KM 3,5 

EDAM JANUBIO CTRA. YAIZA PLAYA BLANCA S/N 

 

 

INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

 

OFICINA  DIRECCIÓN  DIA DE APERTURA HORARIO   

CENTRAL DIAZ RIJO CTRA ACE-LAS CALETAS KM 3,5 LUNES A VIERNES 07,45 A 14,30 
              16,00 A 19,00 

ARRECIFE   AVD. FRED OLSEN 6   LUNES A VIERNES  07,45 A 14,30 

TIAS    LA LUCHADA 2   MARTES    08,00 A 14,30 

HARIA    CSC LA TEGALA    VIERNES    09,00 A 14,30 

TINAJO   PLAZA SAN ROQUE 3 VIERNES    08,00 A 14,30 

PLAYA BLANCA AVD. ISLAS CANARIAS 3 L4B MIÉRCOLES 08,30 A 14,00 

TEGUISE   JOSE BETANCORT 26   JUEVES    08,00 A 14,30 

LA GRACIOSA PERILLA S/N   JUEVES    09,00 A 12,00 

 
  



      
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO II 
 
 

MODELO DE INFORME DIARIO 
 
 
 



     

    



      
 
 

   

En este parte se debe recoger la siguiente información: 

- Ref/ Ubicación: Referencia de los pozos facilitada por canal Gestión o ubicación del punto de 

tratamiento. 

-  Servicio:  según la siguiente codificación:  

1 Desinsectación   

2 Desratización   

3 Monitorización   

4 Incidencia    

     

- Producto: código del producto empleado. 

-  Método:  

1 Cebo 

2 Gel 

3 Aerosol 

4 Trampa 

5 Otros 

 

 

-  Roedores: Anotar presencia de rastros de roedores. 

- Cucarachas: Anotar nº de especímenes detectados. 

- Infraestructuras: registrar el estado de la infraestructura según la siguiente codificación. 

1 Correcto 

2 Cierre deficiente 

3 Tapa/cerco roto 

4 Pozo en carga 

5 Pozo roto 

6 Otros 

 

- Observaciones: Cualquier información que resulte de interés. 
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